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Opinión

Jorge 
Moraga Torres

Abogado. Defensor Regional de Aysén

La defensa penal en favor 
de los migrantes

Es sabido que nuestro país en los últimos 
años ha recibido de manera muy creciente a 
cientos de miles de extranjeros que buscan nuevas 
oportunidades y un futuro mejor para ellos y sus 
familias.

La migración hacia nuestro país siempre ha 
existido, pero es innegable que en los últimos años 
ha experimentado un crecimiento mayor y con 
ello también han aumentado los prejuicios y mitos 
nocivos. No es fácil ser migrante, mucho menos 
si el color de piel, el idioma o las costumbres son 
diferentes al de los habitantes del país de llegada. 

En la Defensoría Penal Pública estamos 
conscientes de que los migrantes se encuentran 
más expuestos a violaciones de sus derechos y a 
un trato discriminatorio en cuanto al acceso de los 
recursos públicos que brinda el Estado. Por ello 
es que, dentro de nuestras defensas especializadas 
para grupos vulnerables, contamos con la defensa 
de migrantes, la que implica una preparación y 
sensibilización constante de defensores y demás 
funcionarios sobre esta realidad, de manera de 
lograr entregar una defensa de calidad a aquellos 
extranjeros que son imputados penalmente.

Por otra parte, parece conveniente destacar que 
los migrantes imputados constituyen un porcentaje 
muy bajo dentro de la estadística nacional y 
regional. 

De hecho, según nuestras estadísticas, de las 
185.800 personas que al día de hoy son atendidas 
por la Defensoría Penal Pública a nivel nacional, 
cerca de 15.800 personas, es decir, sólo el 8,5% del 
total, son extranjeros. A nivel regional la situación 
es aún más decidora. De las poco más de 1.800 
personas que actualmente defendemos en el 
ámbito penal, sólo 57 de ellas, es decir, el 3,1 % del 
total regional son migrantes.

Si consideramos que las últimas cifras oficiales 
señalan que el total de extranjeros residentes en 
Chile es cercano a los dos millones de personas, 
comprobaremos que la incidencia de éstas en la 
comisión de delitos es considerablemente menor 
que la de los propios chilenos.

Con estos datos podemos afirmar que 
los extranjeros vienen a nuestro país muy 
mayoritariamente a trabajar y vivir honradamente, 
y de ello nuestra región de Aysén es un ejemplo 
claro.

Es importante desmitificar la migración en 
nuestro país y enfrentar con altura de miras los 
cambios que nos impone una realidad mundial 
mucho más dinámica y vertiginosa. De esta 
manera podremos construir una sociedad libre 
de prejuicios, capaz de convivir en armonía y 
que crezca aprovechando las diversas habilidades 
y capacidades de todos los que habitan nuestra 
patria y, particularmente, nuestra región.

Trabajo colaborativo y unidad: 
Una meta colectiva sin sesgo político

Hoy, más allá de la contingencia y del clima 
de permanente controversia de la clase política, 
las expectativas de la ciudadanía siguen puestas 
en una auténtica reactivación y en un efecto 
multiplicador que permita generar empleos y 
dinamizar la economía, y desde ahí, evidencias 
tangibles de más y mejor desarrollo. 

Se trata de aspiraciones que por cierto no 
tienen sesgo ideológico, sino que simplemente 
representan la esencia más pura del sentido 
común y de los legítimos anhelos de cualquier 
ciudadano y ciudadana de este país.

Por tal razón, todos y todas esperamos 
que nuestro país salga de sus complicaciones 
y comencemos colectivamente a sentir, a 
palpar, mejores tiempos para así dejar atrás la 
incertidumbre y comenzar a poner nuestros 
mayores esfuerzos y convicciones en un mejor 
y próspero futuro para Chile, para Aysén y su 
gente.

Y desde esa máxima, todo es posible si 
se planifica y se consolida la convicción de 
querer salir de este pantano, porque como 
sociedad anhelamos lo que cualquier otro 
colectivo humano anhela. Una democracia 
más robusta y una institucionalidad que se 
pueda hacer cargo de las necesidades más 
urgentes de la gente, pero también de sostener 
los cambios que los ciudadanos/as demandan. 

Anhelamos desarrollo y evidencias concretas 
de su impacto en las personas.

Siempre, con certezas, optimismo y metas 
claras, es posible avanzar y encontrar ese justo 
equilibrio que se genera en toda sociedad 
democrática, que aspira a mejores condiciones 
de vida, a un mejor índice de desarrollo 
humano, equitativo, solidario e integrador. 
Y para ello, la colaboración público-privada 
es claramente una alianza fundamental para 
despegar, para reactivar y para asumir los 
nuevos desafíos con la fuerza y la convicción 
que un propósito como este requiere. 

La comunidad anhela que comiencen a 
advertirse cada vez más señales positivas, que 
el ámbito económico y productivo inicie un 
proceso de mejora constante y así se pongan 
en marcha nuevos proyectos, nuevas ideas, 
nuevos emprendimientos, y se genere en 
Aysén un clima de optimismo que tenga un 
correlato en todos los rincones del territorio.

Trabajar colaborativamente es posible, la 
decisión de crear una corporación regional de 
desarrollo así lo demuestra, pero esa actitud 
debe ser permanente, y no estar supeditada 
a sesgos políticos, porque si seguimos en esa 
dinámica, difícilmente lograremos avanzar a 
un ritmo mayor y nuestro rezago persistirá.
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